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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



ESTE DOGIJ EN'TO

MlNISTERIO DE SALUD

Reptlbltca de El Salvador, C. A

Ccr\tTRAro No, 08/2022
LtclT^ctÓN i,ÚilLtcÁ No, 03/2022

nLsotuclÓN oL: fr[suLrADos N" 03/2022
I'iOSI)ITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

TECNO DIACÑOSTICA DE I:t. SAIVADOR, S A DE C- V.

NOSOTROS: ROBERTO ANTOI']¡0 VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta y tres años cÍe eclad, Doctor en

Medicina, del dornicilio deSoyapango, Departarnento de San Salvador, a quien identifico portadorde mi

Documento Único de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicémente en

nombre y representación del l-:losPlTAL NActot\AL "ENFERMERA A,\¡cÉf-tcA vtDAL DE f§A..,ARRo" SAN|

BARTOLO, cuya personería legÍtimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Síete de fecha doce de

julio dei año dos ntil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana clel Carmen Orellana

Bendek, por medio del cuai me asigna funciones como Director Médico Hospitai Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a ls establecido en el ArtÍculo Sesenta y siete del Reglarnento

General de Hospitates del Ministerio de 5alud; estoy facultado para ce lebrar contratos conro el presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denorninaré "el contratante"; y ANABEL MONTANO

PORTILLO, de cuarenta y dos años de edad, Licenciada en Adrninistración de Empresas, iel dornicilio de

San Martín, Departamento de 5an Salvador, portadora de r"ni Documento Únlco de ldrntidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria l\úrnero

acluancio en rni calidad de Apoderada

General Administrativa y judicial de [a Sociedad TECI{O DIAGIJOSTICA üE EL SALVnoCI& SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIAEt-E, que puede abreviarse TECt\i0 DIAGI\¡OST¡CA DE EL SAI-VADOR, S, A.

DE C. V., de Nacionaiídad Salvadoreña, con ntlrnero de Tarjeta de tdentificación Tributaria

personería que acredito con l¿ tjocunrentación

siguiente: a) Fotocopia certificaCa por Notario del Testimonio dc Escrltura Pública de Ccnstituc!ón de la

Sociedad TECNO DIAGIIOSTICA DE EL SA¡-VADOR, SOCIEDAD ANOÍ{|MA §E CAP{TAL vARtABt-E, que

puede abreviarse TECNO DIAG§IOSTICA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de San

Salvador a las doce iroras de{ día trece de junio de dos mil ocho, ante los Ofícios dei Notario Tadeo

Enrique Rivera Portillo, e inscrita en el Registro de Comercio ai Número CLIAtIENTA Y f,it.l[VE del Libro

DOS MIL TRESCIETTOS CUARENTA Y uNO el día veÍntitrés de junio dc"l año dos rníl ocho; b) Fotocopia

certificada por notario del Testirnonio de Escritura Pública de PoierEspeclal Administrativo ctorgado por
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MNtS'n.:RlO Dii SAt"Ut)

RúlfJúbllca dc It§¿]v¿rrior, C A

CoNTll^To No.08/2022
Ltc rACtóN PúRUCA N0,03/2022

Rr;sotuct(iN D[ Rlts(rtT^Dos N" 03/2022
IIOSPIIAL- SAN BARTOLO

FONDOS GOÉS

TICNO l)i¡\ON0ST]C^ t)l: Ul- SALVADoR, S. A. DE C. V.

Carla Brenes Qucsada, on su catidad dc Administradora Única Propietaria y Representante Legal de la

sociedad TECNO DIAGNOSTIC^ DE IL SAI-VADOR, S. A, DE C. V., en la r:iudarl de San José, a las catorce

horas del dia vcintiuno cJc agosto del año dos mil dieclocho, ante los erficios Notariates del Licenciado

Jorge tvan Ca.stillo, a favor dr: ia Licenciada ANABEL MoNTANO PORTiLLo, e inscrito en el Registro de

Cornercio al Número TaEINTA Y'f R[S, de I Libro UN MIL OCHOCIINTOS NOVEIuTA y OCHo, el dÍa veinte

de septiembre dol año do.s mil dir:ciocho, llor lo cual estoy plenamr:nte l¿rcultar.la para otorgar actos

como el presente; quien cn este inst¡'um(:'nto me denominaré "Ja contratÍsta", y en las cualiclades antes

expresaclas MANIFEST,AMOS: Quc hemos acordado otorgar y en efecto otorflamos el presente contrato

proven¡0flte del proceso dn t-icitación t)ública No, CI3/2022, Resoluci(:n de Resultados Nq 03/2022

denominado y que tiene ¡ir:r objeto cl "SuMlNlsTRo DE REAcTtvo§ y oTRos pRoDUCTos DE

LABORATORIo ctíNlco pARA EL HosptrAL NActGNAL "ENFERMERA l\NGÉLtcA vIDAL DE NAJARB0,,,

sAf! BARTOIO, sAN SALVADCIR AÑo 2022", de conforrnidad a la Ley Aclquisiciones y Conyataciones de

la Administración Pública, que cn adelante se denominará LACAP, su lleglamento que en adelante se

denerminará R[lÁcAP, y a las cli¡usL¡las que se detallan a cont]nuación; l] oBIETo.DEL coNTtlATo: La

contratista se r:bliga a .suministrar al l-lo.spital, a precíos firmes, "§uMlNtsTf4o DE REAcflvos y oTRos

PRODt cTos DE LABORAT0Rto cLÍNlcO PARA EL HosPtTAt NActoNAL ¿'ENFERMERA ANGÉLtcA VIDAL

DE NAJARRO", §l\N gAaToLo, SAN §/{LVADOR Año zaz2t', a precios firrnes cle acuerdo a la forma,

especificacionesy cantidades quc se especiflcan en el siguiente detalle:

DESCRIPCION DEL PROOI,,'CTO

TECNO DIAGNOSTICA DE ELSALVADOR, S,A. DE C.V.

PflIcto
UNITI\RIO
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Bepúblisa de El Satvador, C. A

CóNTRATO No,08/2022
LtctTACtoN PIJBLTU\ No. 03/2022

RESoLUclÓN pE RISULTADO5 rl" wll}zz
HOSPITALSAN BARTOLO

FONUOS GOE§
TECNO

73

30103710
PRUEBA PARA IDENTIFICAOON DE

M ICROOR6ANISMO GRAM NEGATIVOS
PARA EqUI PO AUTOMATIZADO

OFRECEN: TABJETA PARA
IDENTIFICACION DE MTCROORGANISMO

€RAM NEGATIVOS PARA EQUIPO
AUTOMATIZADO VITEK 2 GOMPACT

PRESENTACION: CAJA DE 20 TARJETAS
MARCA: BTOMERTEUX

ORIGEN: USA
VENCTMTENTO: I A 10 MESES

clu

OIAGN

500

O5TICA DE EL SA]

Srr.oo

VADOR, S, A. DE C. V

ss,s00.00

74

30103730
PRUEBA FARA SENSIBILIDAD DE

MICROORGANISMO GRAM NEGAÍIVOS
PARA EQUIPOS 

^UTOMATIZADO
OFRECEN: TARJETA PARA SENSTBTUDAD

DE MICROORGANI§MO GRAM
NEGATIVOS PARA EqUIPO

AUTOMATIZADO VITEK 2 COMPACT

PRESENTACTON: CAJA 0E 20 TARJETAS
MARCA: tItOMERIEUX

ORIGEN: USA
VENCIMIENTo; 8 A 10 MESES

c/u 500 S11,oo ss,s00.00

7S

30103715
PRU EBA PA[{A IDENTIFICACION

MICROORGANISMOS G8AM POSITIVOS
PARA EQUIPO AUTOMATIZADO

OFRECEN: TARJETA PARA
tDENTtF¡ CAC|Ory MTCROORGAN tSM oS

GEAM POSITIVOS FARA €qUIPO
AUTOMATIZADO VITEK 2 COMPACT

PRESENTACTON; CAJA. DE 20 TARTEIAS
MAftcAl tStoMERtEux

0B|GEN: USA
VENC|MTENTO: I A 10 MESES

clu 250 Srt.oo s2,750.00



MlNlslErllo f)[ sAi l]t)

Rnpriblic-a de frlSalvarlr:;r, (.. A

CONTIiATo No.08/202?
t-l cllACtÓN pÚüLlcA No. 03/2022

t{:soluClÓN DI R[SULTADOS N" 03/2022
SOSPITAT SAN [A[]TOLO

IONDOS GOES

301 0l 720
PRUEBA PAfiA St.NStBtltr)At) Dri

[4]CROORCANtSN4O§ CtlAM t'()StTtVOS
PAnA EQr.lt po Ar.J"t oMA I t/At)0

OTNECEN I TAN]E'TA I¡ARA SI]NSII]I[IDAD
l)tr MICROORGANf SMOS (lllAM

POStTtVoS PANIA E(¡tltPO
AIJTOMATIIAI)O VI'I"EK 2- COMPACT
PllISt NT^Cl0Nl (AJA l)E 20'fAlilITAS

MAIt(lA: Bl0MEtitl LiX

Olll6frN: l.lSA

VüNCllvllllN"l Or 8 
^ 

I u MliSI:S

MONTO /\D]IJt)ICrlDO A OFERTAP{TE

UL*Dp*e[]MEi!-I§$ 9-0§I§AGI-U-&LE§. f:orman párte integrante de (¡.ste conrraro los documentos

siguientes: a) -Solicitud de Coripra dr: la arlquisición para el "St¡MlNtsTRO DE REACT|V0§ y OTRO§

PRoDUcros DE tABoRAToRto cLÍNtco PARA EL HosptrAt NACIoNAL "ENfEBMERA ANGÉLtcA vlDAt

DE NAJARRO", §AN BARTOLO, §AN S/\LVADOR, AÑo 2a22"t b) Bascs de la Licitación pública No,

ffil?-A?-2 .sobrc (ll surninistro dt: flrraclivc¡s añc: 2A22. c) La Oferta rlc la contratista presentada en el

Hospital. d) La garantía do cumplinricnto del contrato. e) Las modilicativas (si las hubiere). y offos

documentos quc emanert del presenl* contrato, los cuates son complementarios entre sí y serán

interpretados ctr forma coniunta, en caso de discrepanciá entre alguno del lo.s documentos contractuales

y este contratr:r, prevalece rá el conrraro No. 0812022. Hll ¡UENTE DE tO§_IEgUBsA§.pEEetO y FQRMA

DE PAQQI Las obli¡¡acion*.s emanacla-s dcl presente instrumento, el r:ontratante hace constar qu'e, la

Unidad Financiera clcl Hospital tiene di^sponibles y prograrnados en sus asignacioncs presupuestarias los

recursos con cl r:ifrado prcsupuestilrio 2{}22-3216-3-02-02-?t-L-54Lo7 rCIND0§ GoÉS, cifrado que queda

automáticamr:nlr: incorporetdo al pres{}ntc confrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del

presente año no se to¡;ra liquiriar el ct¡ntrato con dicho cifrado presupr.testario, el contratante podrií

incorporarlo cl que le corrtlsponda en el nuevo ejercicio fiscal que entrc en vigencia. E[ contratista

deberá detallar como aplicar y re flejar cn la factura el L% de retención sobre la venta neta a realizar en

montos iguales ó mayores a cien cló[arr.'s netos, según lo establece el Artículo ].62 del Código Tributario,
agregando fotoco¡ria del acta dc reccpr:irin. Las facturas estarán a nombre tlel Hospital Nacional

S 2,750,00

Páglna 4



F(Ytr nn"nau I t -il|-¡t
ts, I +ñoa¡ v , r1!¡5nnht , vtSLEU

MINISTÉRIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No 08/2022
LrCr cróN PúBLICA xo e3/zoz2

RESOLUCTÓN DE r1[Surr^DOS N" 03/2022
IIOSPITALSAN EARÍOLO

FONDOS GOEs

TECNO D AGNOSTICA DF EtS^IVI\DOII, S A. DE C. V.

"Enfermera Angélica Vidal de l\ajarro", San Bartolo y con Nl'l'del l-iospital Nacional San Bartoio 0614-

100696-104-0. El pago lo efectuaná conforrne a los lineamientos que estíme convenlentes ta t-.lnidad

Financiera institucional del Hospital y de acuerdoa lo requerido por la Unidad Solicitante. Así mlsmo fa

Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones co¡'rtraídas con ef

contratista por rnedio de depóslto bancario realizado en la Cuent¿ Corriente l!úmero 2006498L2 del

Banco de América Central a favor de la coñtratista. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financicra lnstitucional de! Hospital, {50) sesenta

días calendario después de recibir toda ia docurnentación completa, aprobada por el Adnnirristrador del

Contrato; teniendo el contratlsla que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura original

por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallancjo la doscripción del servicio, número de

renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o cñ caso de finaimente indicar si son

entregas totales o parciales. Sien¡do el rnonto total det preseñto conlrato por Ia cantidad de DIECISEIS

MIL qulrllENTos DÓLAREs DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEIilCA, {$ l-6,500.00} lVA incluido, que et

contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto Ce éste contrato. l\1) CONDICIONES

ESPECIALES. La Contratista se obliga a cumplir [as condiciones especiales siguientes: a] Curnplir las

especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos. b) i)resentar en su cáso el estándar de

referencia de degradación con sus respectivos certlficados de anáiisis extendidos por el pr<¡veedor.

ESPECIFICACIOf\lES PARA REACTIVOS: a) La rotulación deternp¿que p;'imario y secundario Cebe conlener:

non'lbre comercial del producto, Laboratorio Fabricante, Condicionr:s de Mane.|o y Almacenamiento,

Técnica de Procedimiento, Fecha de Expiración, Nombre cjel Fabricante y la Ieyenda requerida

"PROPItDAD DEL MTNSAL-FINtSfl", esta informacíón deberá ser grabada en ei empaque prirnarro, debe

ser inerte y proteger de los fac'.ores ambientales {luz, temperatura y hurnedad), adernás debe estar bien

cerrado y garantizar su inviolabilidad (seguridad det cierre del cmpaque). b) El empaque colectivo debe

ser de material resistente que perrnita el estibamiento normal, reposición de Klts en ¡naI estado, fecha

de caducidad no menor de un año. V) PLAZO DE ENTRE6A. El Contratista se obiiga a entregar el

sumlñistro según la siguiente programación de:

Página 5



Mll\lsTÉRlt) l)r sALr.tD

Rcpúhlica de til Salvador, C. A

Para los Rengloncs Ne73,74,75y76:

CONTRA'ro No.08/2022
IclTACrÓN PURI-ICA No, 03/2022

Rt,sot r.tctóN Dr Rrisurr^Dos N" 08/2022
IIOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOEs
TITCNO I)lAfif.lOS llCA llf: [L SALVADOtI, S, A. DE C, V,

PONCENTruE DE INTRt.GA POIICt]NI AJE DE pERroDo DE ENI tiréÁ rilL ne¡rcrriro
IN ntf.(;A

1" IN IRI:GA

2" trNTRf:GA 70 DIAS CALENDARIO DESPIJT:S l)l rA t,ritMI.RA I:Nl REGA

Toda entregíl .§e hará en cl Alfna(:én (lennral de este Hospiral, vt)_f{EeEpct_o_N_aE_!8§_§uMINtsIso,

Cua¡do r'¡l suminisLro objeto del prcsentt-'contrato) sea entregado y rcc¡bido en el Almácén General de t

Hospital, ubicado en centro l..lrbanr¡ san tlartolo séptima Etapa, Bouk:varrl 5an Bartoto y calle Meléndez,

Contiguo a Zona l:ranca san Bartr:lo, llopango, el Guardalmacén procedcrá a verificar si el suministro está

acorde al contrilto y hará la reccpción correspondiente, La verificacicin nrencionada se efectuará en

presencia de la hdmini-stradora rlcl Contrato y la contratista o de un rlclcgirdo que ri.sta nomhre para tal
efecto, si éstc así lo requicrc, a lln de <nnfrontar Ja correspondencia 0fltrc lo entregado, lo relacionado

en la factura, lista de empaquc y lo cstablecido en el presente contratoJ identificando las pgsibles

averías, faltanir:s o sobrantes quc se produzcan o encuentren, levantiinrJose y firmóndose el Acta de

Recepción correspondiente' vllIILANUIS. Para garantizar elcumplimir:nrc¡ clc las obligaciones derivadas

del prcsente contrato cl contrati.st¿t otor¡;ará a favor del Estado y Gobierno rJe El salvador en el Ramo de

salud Pública, especlficarnente el HosfttrAl NActoNAL 'TENFERMERA ANG[ilcA vtDAL DE NAJI\RR¿,, sAN

BARToL0,5AN5^LVAD0R,rl^NzAp-E-§un4n[|WdclconformidadalArtículotreintay

cinco de la LACrtrl), equívakinte tilr-0% rjr: valortotal det contrato de TRES MttTRESCIENToS DóHfiES
MoNEDA DE EsTADos UNtDos DE AM[alcA {us $ 3,300.00}, debicnrJo presentarla en originat y dos

copias en la lJACldel llospital, dentro cle los primeros cinco d[as hábilcs a partir de la fecha de vigencia

del presente contrato al contratista, y clicha fianza permanecerá vigi:ntc desde la fecha de distribución
del presente conlrato hasta NovEflTA (90) DÍas posteriores a la finalización dcl ejercicio fiscal año 2022.

V¡ll) AD-MINISTRADOR DE! eCIUIBAIQ. El seguimiento al cunrpf imiento de las obligaciones
contractuales estará a car8o do til Lictnciada lsal¡el Elena Méndez, Jefe de Laboratorio clinico del
Hospital Nacional "Inft]rmera An¡¡rilica Vidal de Naiarro", san Bartolo, leniendo como atriiluciones las
establecidas on los ¡"trrts.5 y 82 l.!is de la Ley de Adquisición y Conbrataciones de la ¡\dminÍstración

Páglna 6
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MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

coNTRATO N0.08/2022
L;C,TAC|ÓN PÚBLtCA \o J31',2022

RESOLUC Óru Or nTSULIaOOS N" 0312022

IiÓSPITAL §AN BARTOLC

FONDOS GCES

TE(:,!O D]^GNOSTICA DE EI S^LVADOR, 5. A. DE C. V.

Pública, Arts.77,78 det Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración

Pública, el Manualde Procedimientos pára el Ciclo de Gestión dc Adquisiciones y Contrataciones de la las

Instituciones de la Administraclón Pública, y la Resolución Adrnin]strai.iva Nlo. 052/zA2Z, que se agrega al

presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclarnos al contratista o

desperfectos, ia Adrninistradora del Contrato tendrán que sotventarias dentro de la vigencia del

contrato, fX) MODIFICACIONES: El presente contrato poCrá scr rnotjificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes deI vencimiento de su plazo. Si en la ejecución,,iel prcsente conirato hubiere necesidad

de introducir modificaciones ai mismo o modificacione.s de aumento o disrninución ai monto del

contrato, ctlando ei interés pÚbfico lo hiciera necesario, sea por neccsidades nuevas, causas imprevistas

u otras circunstanclas, estas no podrán llevarse a cabo sln la ar¡torizacíón legai del Titular del l-{ospital y

deberán formalizarse a través de una Resolucíón Modificativa, de conformidad a io establecido en los

artÍculos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el cont¡'atante la correspondiente Resolución

Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modific¿r o anrpliar los plazos y/o montos de las

fianzas de Cumplimiento de Conirato, según indique el conl¡.atante y formar'á parte ¡ntegr¿i de este

contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el cjcrechc de prorrogar el presente contrato

por un período rnenor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el

objeto del mismo y que toda modlficación será enrnarcada dentro ie los parárnetros de la razonabllidad

y buena fe. X) PRÓRROGAS: Previo al vencirniento del ptazo pactaio, el presenie contrato podrá ser

prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochcnta y tres de Ia LACAP y setenta y cinco

del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la fianza de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante tra ccrre-sponCiente Resoluclón de Prórroga.

XI) CESIÓNI SAIVO AUtOTiZACióN CXPTESA dCI HOSPITAL NA'ICÍTAL 'EfiIFERMERA AÍ\IGELICA VIDAI- DE

NAJARRO", SAN BARTOLO, el conirat¡sta no podrá transferir o ceor:r a ningrin tífulo, los derechos y

obligacíones gue emanan del presente contrato. La transfercncia o t:esién efectuada sln la autorización

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, proceciéndosc adernás a hacer efeciiva la Fianza

de Cumplimiento de Contrato. xill CONFIDENCIALIDAD: tjl contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la info¿'mación revelada por el contratantl., independienteffiente del medio

empleado para transrnitirla, ya sca en forma verbal o escrli¿, y sc compromete ¿] no revelar dicha

PágtnaV



MlNlSTI:lllO l) l, SAttl t)

Repúblii:a de f.l.Solvark¡r, C, A

CONTRATO No, 0B/2022
t ictrACtóN Pr:jBLlCA No.03/2022

n[Sol"tJC]óN L]E nÍ:SUTTADOS N. 03/2022
HOsI'ITAL SAN RARTOLO

ÉONDOS GOES

It,CNo DlAoNOS] l(.^ D[ [L sALVADOR, 5. A. 0E C, V.
información a tcrccras pcrsona.s,.salvo qu(: el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hilcer dr:l conocimi()nt() tin¡(:amente la información quc sca estriclamente indispensable

para la ejclcución cncomendada y manojilr la reserva de la misrna, es[ablcc.ienclcl las medidas necesarias

para ase[]úrar qur: la informacicin rovelarja por el contratante, se manlonga con carácter confidencial y

que no se utilicc para ningún r¡t.ro fin, X!üI-§ANelONg§] En caso de incumplimicnto el contratista

expresarncnte s(l somctc a las.sant.ioncs que emanaren de la LACAP ya sea imposicién de multa por

mora, inhabilitacii:n, extinción, las quo sr:riin ímpuestas siguiendo el rlclrido proc(:so por el contratante, a

cuya compel:t:ncia stt §omete para cfcr:lr:s de su impo.sición. XtvLOTRAS eAu.f-A-LES DE EXflNClóN

CONTRACTLJAI.: Sin pcrjuicio rJr: lr: c,st¡:blccido en la LAC,AP y el tiEtACA|:, el pri:scnte contratn podrá

extinguirsc: a) Qur:01 contrati.sta rro rincia la fianza de cumplimianto de contrato dentro eiel plazo

acordado ell ()sle contrato; h) Quc'ol contratista no cumpla con l¡s condiciones pactadas en este

contrato o cntrt:¡1utl alime ntos r:n lnfcrirlr r:alidad a lo ofertado; c) Cuanclo el contratista evada o cJemore

el cumplimir:ni:0 dt: obligacionc.s o conrjiciones pactadas generadas pr:r c:-ste contrato o contratos

anteriorcs a í:stc, utilizando cualqr.ricr artificio o subterfugio para ello. En cstc último caso solamente

bastará con ril avisr: dc terminación dc contrato que emita el Contratantc, e I cuatcleberá ser notificado al

contratista; v cl) Por mutuo acutrdo r:ntre ambas partes o vencimicnto del mismo; así como por

cualquier otra cau-sal que establczr:a la IACAP y las leyes aplicables a la materia. XVI TfRMlNAclóN
Bl[A-r"ERA.|=: Las partes contratán[(]s pt;rlrán acordar la extinción cic las obligaciones contractuales en

cualquier momcnto, sicnlpre y cuanrlo no ccincurra otra causa cie terrninaciórr imputable al contratista y

que por razoncs dc intr:rés púhlir;o hagan innecesario o inconvenientc la vigencia cjel contrato, sin más

respon'sabilidacl quc la q*e corrcspontla a la ejecución total del conilato. XVI'I sotuclóN DE

-cg§iueIp-§: f:n caso de conflictr: amhas partes se sorneten a sedr: jurlicial scñalanrlo para tal efecto
como domicilio cspecial de San S;.rlvar1or, a la conrpetencia de cuyos tribunales se someten; én caso

embargo al r:onlratist¿t, el contratantc noil-rbrará al clepositario cle los bienes que se le embargaren al

contratista, quicln relcva al contratante dr: la obIigación de rendirfianza y cuentas, comprometiénciose el
cotrtratista a paBar los gastos or:a.qit:n¡dos, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en
costas, xvf UJ§I§"BIB"EJACIéN DEI-CoNTI(ATo: ElHospital Nacionalsan rlartolo se re.serva la facultad de
interprctar el pre-snntc contrato, cJc rnnformiriad a la constitución dc la tlepública, la LACAPT y demás
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CONTñATQ No. 08/2022
Ltc rAClóN púullc¡ No o3l2o22

RESoLUC óx oE nesulr¡oos N" 03/z0zz
LioSptTAl_ sAN BARTOTO

FONDOS GOES

TICNO DIAGNOSTIC^ DE TL SALVAOOR, S, A DE C. V,

fegislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga al interés público que se pretenda satisfacer de fo:,ma ciirecta o indirecta con la prestación

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disrosición y se ob{iga a dar estr¡cto

cumplirniento a las instrucciones que al respecto dicte la instituclón contrstante las cuaies les serán

comunicadas por rnedio del contratante. Xvllt) MARCO LEGAT: El presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la Repúbtica y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicable s a este contrato. : E! presente contrato

entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECHA DE D¡sTRlBUCrord oEL CDNTRATo AL TREil\TA y UNO DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS M¡I- VEINT¡DoS, ambas fechas inclusive. Las

notificaciones entr€ las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcclones que a continuación se indican. El contratante: ubicado en Centro Urbano

San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zo¡'la Franca San Bartolo,

llopango y eI contratista ubicado en 7" Calle Ponlente Bis, Ca]1r Jos<i Martí, t\o. 5269, Colonia Escalón,

San Salvador, Teléfono 2254-73-13, Fax2254-73A0. En fe de lo cual firrnamos e[ presente contrato en San

Bartolo, a los ocho dias del mes de abril detaño dos mil veintiiós.

.L

RTO AtVTOT\ilO MARTINEZ Ll€Diq. A
Contratante sta

llopango,

rúINISTERLO DE SALI]D

República de El Salvador, C. A

Departamento de San Salvador, a las quince horas ireinta minutos dcl día ocho de abril del

veintidós. Ante mí, JUI-IA CONSL,IELO BENAVIDEZ SAi',JTAMARIA, I\otario def domicitio de

San Salvador, qomparecen: por una parte el Doctor ROBERTO Ai\¡Túr'üto VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta

1

año dos rnil
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COÍ\ITRATO No, 08/2022
r,tclrACtóN PúBLlc^ No. 03/2022

Rl:soLtJQ{)N D[ RESULT DOS N" A3/2022
hOSPITAI SAN I}ARTOIO

FONUOS GOt:s
TUCN() I)IAGNOSII(:A l)il f:L SAIVADOR, S, A, Dtl C. V.

ytres años dc cdad. Dot;tc¡r en Mcdic¡na, del domicilio de Soyapanflo, Departarnorto de San Salvador, a

quien idontifico portaclor dc.su t)ocrrrnento []nico de ldenticlad Númr.lro

y dc su 'Iarjota de ldi:ntil"icaclrln Tributaria Número

quir:n ar.rtin en su calidad dc Dirri«:tor Mí:dlco l.lospital Itregional y

Departamnntal cspecÍlicamentL, t:n nombrc y representación dcl l.loSplTAL NACIoNAL "ENFERMERA

ANGÉtlCA vlnAL DE NAJAflRo" SÁru Brit{roLo, de cuya personoría rJoy fe dc sr:r legítirna y suficiente

por hahcrtnnido a la vista el Acui:rtlo Nrinrr:ro Doscientos Sesenta y Sictc de fecha cloce de julio del año

dos mil diecinucvtt, su-scrito por la Ministra de Salud Doctora Ana rJcl Carrnr:n Orellana Bendek, por

rnedio del cual asi¡Jna funcionc-,; al compareciente como Dircctor Méclico l-lospital Regional y

Departamental 6lor tanto y de conforrniriacj a [o establecido en el Articulo Sescnta y siete del Reglamento

General de Hospitales de I Ministcrio dc Salud; teniendo amplias facultarlcs para celebrar contratos como

el prcsente y que en cl transcur.so dc uste: instrumento me clenominaré "el contratante,,; y por otra

parte la Licenr:iada ANAllEt MCln¿rAN(} pCIItTllto, de cuarenta y un años dtr cdad, Licenciada en

Administracirin de tnrprr:sas, ck-'l domicilio de San Martín, Departarnento ije San Salvador, a quien

identifico portadora cjc su Docurncnto l".,tnir:o de ldentidad Número

y dc su Tarjcta de ldentil'ir:acion Tributaria Número

acltrando cn.su calidad de Apoderada General Adm¡nistrativa y Jueliciai

de la sociecjad TECNO D]AGNO§]]':A uE Et- SALVAD0R, SoctEDAD ANONTMA DE CAP|TAL VARIABLE,

que puede ;¡breviarso 'IECNO DIi\GNn§'rlCA DE EL SAIVADOR, S, A. DE C. V., de Nactonatidad

Salvadoreña, r:on númi:ro de Tarjcta rio lrjr¡ntificación Tributaria

pcrsonr:ría que Doy fe de ser legitima y suficiente por habertenido a la

vistal a) Fotocr:pía ccrtificada por Notario dcl Testimonio de Escritura pública de constitución de la

sociedad TECNO DIAGNOSTICA Df: EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONTMA DE CAptTAt VARTABLE¡ que

puede ahreviarsc TECNO DlAGNoliTlcA $E EL SALVADOR, 5. A. DE C. V., otorgacla en la Ciudad de San

salvador a las doce horas clel rjia trecc dc junio de dos mil ocho, antc los oficios del Notario Tadeo

Enrique Rivcra t)orrillo, e inscrita cn cl lk:¡1i-stro cje comercio al Númcro cu^R[NTA y NTJEVE del Libio
DOS MIL TRESCItlNTO-S CUARTNTA Y UN() cl día veintitrés de junio cle I año rlo,s mil ocho; h) Fotocopia
certificada por notario delTestimonio dc lrscritura Pública de Poder EspccialAdministraiivo otorgaclo por
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COtlTli^TO No, 0812022

f crTAClÓN l,Ú3Lrc^ r,,to 03/2022
Ñ[5OLUclÓN DÉ i][SULTADOS N' 03/2022

IiOSPIT^L SAN BARTOLO

Tt:CNO D]^6NOSTIC^ Dt Lt S^LV^'"-::IiT¿:í:
CarNa Brenes Quesada, en su cal¡Cad de Administradora Única Propietaria y ilepresentanie Legal de la

sociedad TECNO DIAGNOSTICA D€ EL SALVADOR, S. A. DE C. \r,, en ta ciudad de San José, a las catorce

horas del día veintiuno de agosto del año dos mil dieciocho, ante los oficios Notarlales del Licenciado

Jorge lvan Castillo, a favor de la Licenciada ANABEL MON¡TAI\O POiiTILLO, e Inscrito en el Registro de

Comercio ai Número TREINTA Y TAES, del Libro UN MIL OCHCCIENI'OS NOVENTA Y OCHO, el día veinte

de septiembre del año dos mil dieclocho, por lo cual estoy plenanienie facuhada para otórgar actos

como el presente. Por lo cual la compareciente está plenamcnte far.ult¿da para otorgar actcs como el

presente; quien en este ¡nstrumento se denominara "la contratlsta", y ME D¡CEI{: gue reconocen como

suyas las firmas que calza el docurnento que antecede por habcr sidc puestas de su puño y letra,

asimismo reconocen corno suyos y propios todos los concepto.s vertidos en el mismo; el cual contiene el

CONITAIO dC ,,SIJMINISTRO DE REACTIVOS Y OTROS PROÜ!.JÜIOS ÜE I-A8ORAT6[T[O CLíT.¡ICO PARA EL

HOSPITAL NACIONAL "ENFERME6iA ANGÉLICA V]DAL DE T{A.I,E.RRC", SANI BAñTOLÚ, sA.i\¡ SAI-VADOR,

AÑO 2022", en el cu¿l la contratista se compromete a prestar para r:i contratante eJ servicio cjesc¡'ito en

el docur¡'lento que antecede. EI monto total del presente contrato es DIECBSEiS M,L qUIN¡EI\TOS

DÓLARES DE LOs ES'TADOS UTVIDOS DE AMERTCA y su vi¡3encia es A FARTIR DE !-A FECI-{A DE

DTSTRIBUCION DEL COI\¡TRATO AL TREINTA Y Uf!O DE D¡Cf EMARE DEL AÑO DOs ¡VIIL VE¡I\TIDÓS, AfnbAS

fechas inclusive y dernás cláusulas contenidas en el mismo. En consrcuencia yo la |üotario DoY FE. Q¡.¡e

las firmas arriba mencionadas son at¡ténticas por haberlas pucsio its comparecientes a rni presencia, de

su puño y letra, habienCo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el

documento que hoy se autentica. Asíse expresaron los otorgefites, a quicnes expiÍqué los efectos iegates

de [a presertte acta notarlal [a cual les leí íntegramente en uri solo actc ininierrumpido, ratificaron su

cont"aio6ífir*rñf FE.+
',i

S{ s¿r.v¡o92

¡¿TAñJO PORTILI-O
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